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S  protesto de una letra de 'cambio becho en el exte
rior debe estar legalizado, para que surta los efec
tos legales, en la foima que establece el articulo 
2S8 del Código de Procedimientos.

La fianza en materia criminal.
S  libro Código de Procedimientos 

de la. República, gue contieite la, ley de 
^jmoiainiento criminai basado en la 
^íígria práctica de los Tribunales para 
-él esLcaTzsamiento, es tan defectuoso, tan 

á las teotías filosóficas que en la 
wítteríB, se lian hecho logar en las mo- 

. d^nas legislaciones, tan atentorio al de
leíte individual, qitó es imposible reco- 
ii^le rápidamente sin rec<^^ aquellas 
^iikbras del ‘ ‘Espíritu dé las Ley^” 

ya hemos citado y que encierran una 
Terdad tan fecunda en positiv(« bienes, 
que cuantos nos interesamos por el taiun- 
lo dé la libertad debemos trabajar por
que tenga cumplido desarrollo en nues-

dépend principalment la liberté des ci
toyens.”

Ancho campo presenta, pues, á la crí
tica juiciosa y bien intencionada, el con
junto de leyes de enjuiciamiento en el ra
mo criminal; y nosotros, á pesar de nues
tra incompetencia, no 'tendríamos emba
razo en entrar en ella, s^uros de que si 
no siempre nos guiaría el acierto apeteci
do, el noble fin buscado disculparía nues
tros errores; no nos faltarían aliados que, 
con más luces y mejor fortuna, nos a- 
compañaran en ^  tarea.; y aun talvez se 
lograría apresurar el momento en que 
los législaaores no titubearan en escri
bir la palabra “reforma” en el Código 
de Procedimientos Criminales. Pero 
nos hemos encontrado con una dificul
tad. seria-. ^Cuáles serían las bases de 
la nueva legislación de enjuiciamiento 
criminal? N^otros no vacilamos en a- 
firmar que cualquiera legislación que se 
adoptara, sería'mejor que la que hoy es
tá vigente. Pero al mismo tiempo pen
samos que tratándose de hacer una re
forma sistemática en materia de tamaña 
importancia, d e^  ser radical; y que úni- 
canaente el Jurado realizará por com
pleto. A l oimos pronunciar la palabra 

más de alguno de los lecto
res de “La Revista” se habrá sonreído 
desdeñosamente; nos habrá calificado de 
teóricc«; de poco conocedores de nuestro 
modo de ser social; recordará errores 
monstruosos cometidos por los miem- 
br<  ̂de los jurados; países en que esta 
forma de administrar justicia, por su 
malâ  organización, da pésimos resulta- 
de«; y repetirá los paralogismos de los 
anti-juramstas, sin que deje de echar 
mimo del Diocionaario de L^slación de 
Escriche. Y , sin embaído, el jïiicio por
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110 K E V IS T A  JUDICIAL.

jurados es tiiia consecuencia de la doc- j 
trina deniocrática; es la única forma en 
que el derecho de penar no degenera en ; 
^ u so  de fuerza; es la mejor organiza-! 
ción de la administración de justicia, y  es ■ 
una institución política, eminentemente, 
educadora, á la que, notable publicista' 
atribuye, con justicia, la salvación de las i 

libertades inglesas. !
El día, que no debe tardar, en que es- ¡ 

ta interesante cuestión se debata entre ¡ 
nosotros, trataremos de demostrar que; 
nuestros asertos están muy lejos de ser ¡ 
jactanciosas é infundadas afirmaciones. | 
S i  este escrito, nuestro trabajo es más 
humilde y determinado.

El artículo 959 del Código de Procedi- i 
mientes, establece que, si el delito que sel 
j u ^  fuere de naturaleza que, por la ley, I 
no merezca pena aflictiva, se otorgará al i  
procesado la libertad, bajo fianza de paz, 
en cualquier estado del juicio; y  el artí
culo 970 ordena que dicha fianza se cons
tituya apud acta sobre bienes inmue
bles de valor justificado, ó depositando 
en persona abonada ¡a cantidad que se 
hubiere desliado.

jíío soraosdelos que pensamos que sea 
dable abolir la prisión preventiva. La
nec^idad de asegurar el resultado del 
Juicio, en el cual está vivamente intere
sado el derecho de la sociedad, la  justi
fica. Pero es necesario no olvidar tam
bién que siempre que baya medios que 
llenen esa necesidad, la prisión es v e r^ - 
deramente injusta, y no pierde su carác
ter de pena de un *deiito, que m u c l^  
veces no se ha cometido. La ley debe, 
pues, facilitar dentro de términos pru
dentes, la excarcelación bajo fianza, que 
sin duda, en parte, al menos, aminora 
el daño de la prisión preventiva. jA  
qué fin poner trabas indebidas á la ex
carcelación, tales como la hipoteca de 
bienes inmuebles ó el depósito previo de 
la caución que se exija? ¿Pues qué, no 
basta que ef fiador sea abonado, y  que la 
ley imponga responsabilidad al Juez que | 
admita á quien no lo sea?

Es indi^nsabie tener presente que el 
fiadorpresta unverdaderoservicioal pro
cesado; y qñe se retrae con más facilidad 
de contraer el compromiso que se le pide 
cuando sabe que quedan gravadas sus 
propiedades inmuebles 6 que el dinero 
que constituya en depósito va á perma

necer durante largo tiempo distraído de 
otros empleos y sin producirle nada. La 
ley, sin conseguir ninguna ventaja posi
tiva, entorpece el ejercicio del derecho 
que el reo tiene á obtener su excarcelación.

A  la luz de estas consideraciones, me
rece, también, censura el artículo 13 de la 
novísima ley de Timbres, decretada el 7 
de Diciembre de 1S8S; artículo que pre
ceptúa que en la solicitud en que se pida la 
excarcelación lo mismo que en las diligen
cias consiguientes, hasta la orden de sol
tura, debe hacerse uso de papel sellado. 
;En qué principio de justicia se funda 
la disposición que impone el pago de esa 
contribución indirecta ai acusado, cuan
do todo el proceso se escribe en papel co
mún? Esto por una parte; por otra, el e- 
rario público, no creemos que aumentará 
considerablemente sus entradas; de mo
do que la derogación de la disposición 
de que tratamos en nada perjudicaría la 
renta de papel sellado.

Agréguese á lo que manifestamos lo 
dilatado del encausamiento en primera 
instancia, con los mortales veinte días 
de la recepción á prueba; la necesidad 
en que se ven le« jueces de aguardar el 
día de correo, para remitir á los Tribu-̂  
nales de alzada le« procesos en consulta 
ó apelación; lo que éstas áurao, etc., etc,; 
y se comprenderá cuánta justicia M y  eoa 
reclamar que se facilite la excarcelaclQO; 
de los reos, suprimiendo la hipoteca ^  
depósito y  el empleo del papel sellado' 
en d  incidente respectivo!

De la extradición
según el Derecho InUrnoGional Moder

no. Informe sobre nn proyecto <2e ley ; 
de la extradición para eZ reino de Ita
lia, lédo aTiiela Real Academia de- 
Ciencias Morales y  Poíüticas por Don 
Francisco de Cárdenas.

(Continúa.)
“ La verdades que la extradición^  

un acto complejo que particij^a de d<é! 
naturalezas: la judicial y la admirdstrati-:; 
vá; de la prim e^ porque afecta el cum-,; 
plimiento y aplicación de las leyes pená-c 
les y á las libertades individuales q ^ j 
están al amparo de la autoridad ju«=l 
cial; de la segunda, porque afecta á ias| 
relaciones internacional^, cuya direĉ *
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ción está encomendada al Supremo Go
bierno. Por eso nos parece fundado y 
razonable el modo en que resuelven este 
problema la mayoría de las leyes de ex
tradición hasta ahora promulgadas; esto 
es, á los Tribunales el examen y apre
ciación de los hechos controvertidos en 
cnanto puedan justificar la prisión y la 
entrega del presunto reo, así como el 
dictamen jurídico sobre la demanda de 
extradidón, y al Gobierno la facultad 
de resolver definitivament-e sobre ella.

Luchando con esta dificultad los au
tores del proyecto de ley italiano, y siem- j  
pre con 2a pretensión de suprimir el eri- ' 
terio administrativo, han inventado una 
soludón que nos parece la menos justi- 
£<^da, tal es la de dar fuerza de ejecu* 
twcia á la op ^ó n  del Tribunal, cuando 
estima qué la extradición es improceden
te, y n ^ ^ e la  en el caso contrario, reco- 
aociendo entonces en el Gobierno la fa
cultad de resolver definitivamente.

‘ ‘¿Pea: qué esta diferencia? ¿Por qué 
ha de ̂ r^umirse que los Tribunales tie- 
xsmí - siempre razón cuando declaran im
procedente la demanda de extradición, y 
pueden no tenerla cuando la juzgan pro
cedente? ¿Es que los motivos en que se 
fonda esta facultad del Gobierno no con
curren lo mismo en un caso que en otro, 
y tal vez más en el primero que en el se- 
gmido? |Es que merece más respeto la 
fìbertad individual del extranjero fugi
tivo de su propio país que el cum^mien- ¡ 
to de la justicia en los que peirturban la 
pública tranquilidad y  violan las leyes?

‘ finiendo ahora á la cu^tìón previa 
en este asunto, ó sea la de-la necesidad 
y  utilidad de una ley de extaadidión, di
s c o s  que ésta, según los pocos ejemplos 
w e de ellas existen, se suele componer 
de dos partes: una que determina y limi
ta los delitos que y  los que no dan 
lugar á la extradición, y prescribe las 
condiciones con que ésta puede conce
derse, y  otra que establece los proce- 
dümentos que híai de. seguíase para otor
góla. 1& utilidad y la necesidad de la

trímera de («tas partes son al menos pro- 
lemátíc^, no sólo por las razones antes 

^chas; sino porque hasta ahora suplen 
9u falta los tratadc» existentes, y porque, 
wmo norma para los futuros, puede la 
ley especial alguna vez dificultarlos, en 
vez de &vorecerl(^. El prc^rtóo en es

te punto consiste en dar mayor exten
sión cada día á los casos de extradición, 
y como esto obliga á comprender entre 
ellos los menores delitos, puede sucede i- 
que sobre algunos resulten diferencias 
entre los Gobiernos cííntratantes, gue 
siendo tal vez de corta importancia, im
pidan sin embargo la conclusión del con 
venio, por no poderse establecer sin que 
alguno de aquellos falte á la ley especial 
de su país. Libre el Gobierno para es 
tipular estos tratados con las condicio 
nes posibles, según las circunstancias, 
se evita este inconveniente, sin que por 
eso se deje de ir ampliando y  uniforman
do el derecho de extradición.

“Cuando sí es necesaria y útil esta par
te de la ley, es cuandg, sin perjuicio de 
l(>s tratados, se pretende conceder la ex
tradición á las naciones que no los tie
nen, mediante reciprocidad ó sin ella. 
Para dar tanta amplitud á este derecho 
sí es indispensable que la ley determine 
los casos y  condiciones de su" aplicación, 
si no ha de entre^rse asunto tan impor
tante al libre arbitrio del Gobierno. Pe
ro todavía es punto cuestionable si se de
be conceder la extradición aun sin trata
do que la establezca. Cuatro son hasta 
ahora los litados que han promulgado 
leyes especiales sobre esta materia: In-

f Aterra, los Estados Unidos, Holanda y 
iélgica. La ley inglesa, que es el A c ¿  

de 9 de Agosto de 1870, ampliada por o 
tra de 1873, tiene por objeto, se ^ n  su 
)roplo texto, proveer á la ejecución de 
os tratados de extradición que celebre 

el Gobierno, si fueren conformes con ella; 
señala los delitos exentos de la extradi
ción, y  en un documento aTiexo enumera 
los que puedan dar lu g^ á ella, pero na
da establece* r^pecto á los extmnjeros 
procedentes de ilaciones no obligadas 
por tratados. la  ley anglo-americana, 
que es de 12 de A^osto de 1848, tiene

S3r único objeto, según su propio tituló, 
evar á dEecto los tratados de extradi

ción de aquella República con los Go
biernos extranjeros.- es que no enu
mera los delitos por los cuales puede és
ta concederse, remitiéndc^ á los que se
ñalen los respectivos tratad(^. Esta ley, 
pues, no establece las reglas á que han 
de sujetaise los convenios futures, sino 
el procedimiento que ha de seguirse pa
ra el cumplimiento de los existente. La
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ley Íiolandesa de 6 de Abril de 1875 com- 
prende ambos objetos, dando la norma á 
que lian de sujetarse los futuros trata- j 
dos y el procedimiento para la ejecución 
de todos los vigentes; pero no prescribe 
cosa alguna respecto á las naciones que ca
recen de ellos. IjaleybelgadellódeMar-; 
zo de 1874, en la que* se hallan refundidas 
otras anteriores, es la primera y hasta a- 
hora la iónica, cnyo objeto, no sólo es dar 
la norma de los tratados futuros y pro
veer á la ejecución de los vigentes, sino 
establecer además un. sistema de ex
tradiciones aplicable á cualquier Estado, 
sin más condición que la reciprocidad. 
Este mismo sistema admitió el Senado 
francés en un proyecto sobre extradicio
nes, que aprotó ea 4 de Abril de 1879, 
y  no llegó á pasar en la Cámara de Di
putados. Pero el proyecto italiano que i  
analizamos va aún más adelante en este | 
camino, pues concede la extradición y 
atm manda ofrecerla espontáneamente, 
no sólo sin tratado alguno que obligue & 
eila, sino aun sin exigir la reciprocidad. 
Fúndase en qne el prjncipio científico de 
la extradición, como complemento in
dispensable del derecho de castigar, es 
un deber entre las naciones cnltas; que 
los tratados, por lo tanto, no crean una 
obligación nueva, sino míe confirman la 
preexistente, sirviendo de apoyo á falta 
de ley positiva, para obt-ener la recipro
cidad, que así como no podemos excusar
nos de curaplir un deber natural, jorque ' 
omita obed.ecer al suyo aquél á quien es
tamos obligados, así no es lícito entre 
las naciones poner precio á la satfefac- 
ción de los deberes internacionales; y  por 
último, que el Estado que se desembara
za de los malhechoi^s extranjeros, en
tregándolos á sus jueces propios, se pres
ta un servicio á sí mismo y lo pr^ta á 
la sociedad en general.

“Estas razones podrán justificar la ge
nerosidad de Ictô Estados que sin convenio 
escrito preexistente, otorguen la extra
dición de los criminales que se refugian 
en ellos, pero no el que esto se haga 
prescindiendodetodareciprocidad. Aun
que este mutuo servicio sea un deber na- 
tnrâl entre las naciones, es preciso con
fesar que no es todavía un deber univer- 
saimente reconocido; por lo cual, si nn 
Estado lo cumple, sin exigir su obser
vancia de los demás, se producirá

un efecto contrario al que precisamente 
se busca, de generalizar y uniformar el 
uso de la extradición; puesto que faltará 
el estímulo más poderoso para conse
guirla, como lo es el de no obtenerla pa
ra sí el Grobiemo q̂ iie no se reconoce na
turalmente obligado á ella. Por eso, si 
en el campo de las teorías se puede sos
tener la que inspira en este punto el pro
yecto de ley italiano, en el de la real
dad le parece á la Academia, por lo me
nos, de aplicación prematura. Ofrézca
se en buen hora la extradición á todas 
las naciones cultas, pero no sin exigirles 
la reciprocidad correspondiente.

“ Otra cuestión previa, que los autores 
del mismo proyecto resuelven con acier
to, es la de si Ía ley debe comprender 
las reglas á que se ha de sujetar el Go
bierno para pedir á los demás la extra
dición de sus propios súbditos. Hay 
quien sostiene «me las condiciones que 
limitan la extradición pasiva son igual
mente aplicables á la activa, por cuanto 
no debe quedar al arbitrio de la Admi
nistración el uso de este derecho. Se di
ce que si estas condiciones son garantías 
ofr^idas á los extranjeros refugiados en 
nnestro país, no se deben negar à los na
turales que se refugian en o^os Estados. 
Se añade que si los tratados proveen ea 
su caso á necesidad, qued^á ésta sin 
satisfacer desde el momento en que se. 
otorgue la extradición sin ellos. ^Pero 
qué eficacia tendrían las condiciones im
puestas á la extradición aeíizia, á fal
ta de tratado, si el Gobierno qne ha de 
concederla no se consid.era obü^d.o por 
éllas? Y  aunque así no fuese, ¿qué Intê  
rés tiene ningún Estado en poner lími
tes á su propia justicia, para que no al 
canee á alamos de sns súbditos qne lo
gren evadirse de la acción de sus tribu
nal^? Tan sólo en el proyecto del Sena
do francfe ha sido admitida esta nove
dad. Tampoco aquel Gobierno la había 
propuesto; pero la Cámara, enmendan
do su proyecto, sometió la extradición 
activa, á todas las condiciones de la_po- 
siiya, que le eran aplicables, á pesar de 
no poderse autorizar con eí ejemplo de 
ningún otro país de los que tienen tam-- 
bién leyes especial^ sobre esta materia. 
Proceden, pues, con mucho acierto los 
autores del proyecto italiano, prescin
diendo de la extradición activa, remi-
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tiéndose á lo que disponen los tratados, 
y en su defecto á lo que determine el Go
bierno.

Continuará.)

C o n te s ta c ió n
A. LA “ Replica” y demás uíticllos escritos pob 

EL Red \ctor del pemodico ‘Revist v Judicial, 
sobre la ISTELIGESCLI PEL AUTÍCCLO 95 DEL 
CÓPICK) DE PkOCEDIMIESTOS.

El cargo de Profesor de las asignatu
ras de Procedimientos Civiles y Crimina
les que desemi)€ñamos hace algunos a- 
ños, en la Universidad Central de la Re
pública, las profundas convicciones que 
teaiemos sobre el sentido del artículo 955 
del Código de Procedimientos, y las con
sideraciones que nos guarda d  Señor Li
cenciado Don J c^  Vicente Martínez, nos 
obligan á continuar la discusión que él 
abrió en su primer artículo “Sd^e- 
seimiento,” ocupándonos de refutarlos 
argumentos que lia consignado, sobre a- 
quella cuestión, en los últimos -articulos 
^ e  registra la “ Revista Judicial.”

Dice el Señor Licenciado Martínez: que 
ño quisimos acordaraos de que la prime
ra r^ la  de Hermenéutica “es que no se 
debe interpretar lo que no tiene necesi
dad de intei^retación.”

Cuando escribimc« sobre diclia cues* 
conocíamos muy bien el artículo 23 

del Código Civil. “Cuando el sentido 
de la ley es claro, no se desatenderá, su 
tenor literal, á pretexto de consultar su 
espíritu.

“Pero bien se puede, pa^ interpretar 
una expresión obscura de la ley, recurrir 
á su intención ó espíritu, clarañ̂ jente ma
nifestados en ella misma, ó en la histo
ria fidedigna de su establecimiento.” 

También conocíamos las “Ex^Hcacio- 
aes de Código Civil destinadas á los es- 
iúdiantes del ramo en la Universidad de 
Chile, publicadas por la Academia de 
Leyes y Ciencias Políticas,” las cuales, 
octti>ándose del artículo anteriormente ci
tado, que es fiel copia del 19 del Código 
Civil Chileno, dicen; “El primer inciso 
de este artíciilo prescribe ía interpreta
ción literal, mosaica ó judaica___esto es,
que siendo clara la ley, el Magistrado la 
aloque en todo caso sin interpretación 
alguna, de suerte que en este si^ m a , la 
verd^era justicia de una senteacia con

sistirá siempre en su perfecta conformi
dad con la ley escrita.

“ Sin embaigo de todo lo dicho, la dis- 
i posición de este inciso no puede aplicar
se de modo que conduzca á un monstruo- 

I so absurdo, y debe entenderse que tiene 
I ciertas limitaciones naturales que, aun- 
; que silenciadas muchas veces por la ley.
; son del todo necesarias, 
i “ Inciso 2.° S e^ n lo  decíanlas Parti- 
i das, la oscuridad de la ley exbte en dos 
casos: 1.° cuando no puede entenderse 
absolutamente, y  2.“ cuando se presta á 
dos ó más interpretaciones, lo que se co- 

; noce con. el nomore genérico de ambigue • 
: dad. Es muy difícil, casi imposible, que 
|el primer caso llegue á presentarse; el 
j segundo, por el contrario, se presenta con 
I mucha frecuencia. La osbcuridad de am- 
I bas clases puede provenir: ya de vicio en 
la redacción de la ley, ya de modismos 
del lenguaje, de que no está exento 
el Legis!^dor, y que varían con las épo
cas.

“La disposición de este 2.° inciso es 
muy lóOTc  ̂ puesto que debe suponerse 
que el legisíador haya querido armoni
zar todas sus disposiciones con su j)ensa- 
miento ó espíritu, y era, por lo demás, 
muy necesaria, porque, aun cuando la 
ley sea obscura, puede llegar el caso dea- 
pilcarla, y  es forzoso entonces atribuirle 
algún sentido.”

Apliquemos las reglas de Hermenéuti
ca y explicaciones anteriores al artículo 
en, cuestión, puntualizando varios <̂ isos 
en los cñales se patenüzan los absurdos 
á que nos conduce la interpretación que 
combatimos.

Antes de verificarlo, nos parece conve
niente hacer notar: que aunque j^r el 
artículo 240 de la ley de Oi^nización y 
Atribuciones de los* Tribtmales debe ha
ber promotores fiscales en todos los Juz 
gados de Ijetras de la República, aqué
llos funcionarios no han sido nombrados; 
y es solamente en esta Capital donde 
hay un Fiscal en la Corte Suprema y Cor
tes de Apelaciones y  un promotor Fiscal 
para los juzgados de Letras.

Ateniéndonc«, pues, 4 la interpretación 
literal sustentada por el licenciado Mar
tínez, si el Oficial del Ministerio Públi
co ó cualquier particular acusare á un 
individuo por el delito de envenena
miento, y  del dictamen pericial se vinie-
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se en conocimiento de que la muerte no siciones para cortar el incendio, que de
la causó la bebida en que se creyó exis- suyo son las primera que se practican 
fia el veneno, sino otro accidente, el Juez, aún sin liaber decretado el auto de pri- 
Instmctor no puede sobreseer según la i  sión, demuestran el absurdo de aquel 
mencionada interpretación. | razonamiento.

Si la acusación fuese por el delito de j  Como todo auto de sobreseimiento de
lesiones, y de la prueba pericial resulta- ¡ be ser consultado á la Corte de Apila
re que son leves, tampoco puede sobre-1 ciones respectiva, según lo dispone el
seerse.

Be la misma manera, si se acusare á 
un individuo por creerse que di6 muerte 
á una persona de la cual debe responder 
y  ésta se presentare durante la instruc
ción, no se deberá sobreseer.

Igualmente, si en el curso de una ins
trucción por acusación se hubiese dete
nido á un individuo como autor, cómpli
ce ó encubridor de im delito, y  los datos 
que aquella arroja desvanecen por com- 
;^eto los indicios que habían motivado 
la detención, no se podrá sobreseer.

Y , por último, si se acusare á un indi
viduo. por cualquier delito y  durante el 
sumario muere, no se debe sobreseer.

En todos estos casos que los compren
den los articulen 953 y  954 del Código de 
Procedimientos, que* previenen al Juez 
Instructor que sobresea definitioamenie^ 
según la opinión que refutamos, debe 
continuarse el procedimiento escrito, 
hasfei dictar sentencia.

Para salir de la dificultad que presen
tan los artículos anteriores, el Licencia
do Martínez afirma: que el 955 es una 
excepción de la regla general: que bien 
se puede poner en libertad á un deteni
do, sujeto á las resultas', y qué el proce
dimiento que deba seguirse en la excep
ción, es el mismo que la ley ha creado 
para la r ^ la  general.

Tal razonamiento está en contradicción 
con otros artículos del Código de Proce
dimientos. Por más que el Señor Li
cenciado Martínez opine que el artículo 
894 no define lo que es sumario ni le 
asigna el punto en que termina, porque 
el que le sigue comienza así: “ Son tam
bién diligencias del sumario,”  la locución 
“ hasta d^retar el auto de bien^e^o ó 
de sobreseimiento’  ̂ con que aquel con
cluye, manifiesta claramente la termina
ción del sumario. La regla de Herme
néutica citada j^r nuestro contrincante, 
ÍDter])retaciónhteral, la preposición has
ta, y las diligencias de curación del he
rido. enterramiento del cadáver y dispo-

artículo 938, auto que no puede ser eje
cutado por el Juez instrnctor, sino en el 
caso y en la forma prevenida «n el 936, 
aquel razonamiento es contrario á las 
enunciadas disposiciones que están en 
armonía con el 894, pues hay que dis
tinguir entre decretar la libertad, como 
lo previenen los artículos 7.*, número S.® 
de la Constitución y el 909 del Código 
de Procedimientos, con la ejecución del 
decreto, el cual no puede llevarse á de
bido efecto, sino observando lo que dis
pone el 936 ya citado.

Hasta aquí nos hemos ocupado de los 
casos del sobreseimiento definitivo; más 
como las mismas razones deben aplicar
se á los en que se decreta el 2>rovisional, 
afirmamos que cuando el acusador hu
biese adquirido nuevos datos contra el 
acusado, debe suministrárselos al Juez 
instrnctor para que continúe el procedi
miento hasfe decretar la prisión.

Sin que el Licenciado Martínez se ha
ya dignado decimos el procedimiento 
creado por la ley, en virtud del cual, los 
acusadores que hayan incoado su acción 
^ t e  los J u ^ d o s  de Paz, puedan Uev»-. 
á los de Letras las respectivas sumarias, 
cuando éstas no prestan mérito para la 
prisión, ra3Áos á colocamos en el 
en que él lo ha hecho, en un Juzgado de 
Letras.

El̂  oficial del Ministerio Público, ó un 
particular acusa á un individuo ante on 
Juez de Letras por el delito de lesiones. 
Se sigue la averiguación y resulta que 
las lesiones son leves, que constituyen 
falt-a. ¿Qué deberá decretar el Juez, Se
ñor Licenciado Martínez? Quedamos 
perando su contestación, pues como ét 
hecho no es órv^fería, no nos creemos au
torizados para combatir la nulidad que 
le aconseja al Señor Juez de Letras ddi 
Departamento de la Paz, debiera decre
tar, en el. caso de que en su Juzgado se 
hubiese incoado acusación por aquel he
cho. "

Mas no queremos aumentar las dificul-
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tades. Vamos á concretar un caso faci
lísimo que comunmente ocurre en núes 
tros Tribunales.

Pedro acusa á Juan, PrancLsco y  An
tonio, ante un Juez de Letras, el de
lito de heridas graves ejecutedas á su 
hermano Semj>ronio: en la acusación se a- 
firma que el primero fué autor, el segundo 
cómplice y el tercero encubridor. Instrui
da la información respectiva y detenidos 
los procesados, el Juez decreta prisión á 
Juan, y sobre Francisco y Antonio nada 
resuelve porque, aunque en la instruc
ción aparecen inocentes, el procedimien
to debe continuarlo contra todos ellos, 
hasta resolverlo por sentencia. Pero 
Francisco y Antonio ocurren de amparo 
á la Corte respectiva, y este Tribunal ios 
itíanda poner en libertad, en cumplimien
to del inciso 3.“ del artículo 953 y del 
954. ¿Ejecutará el Juez esta, sentencia? 
Ho habrá quien no conteste: sí.

Un amigo llama la atención del Juez, 
sobre que hace siete días que están dete- 
mdós ÍVancfeco y Antonio, ó el Aboga
do que aconseja á éstos les formula un 
escrito pidiendo su libertad: el Juez la 
decreta dejándolos sujetos á las resultas 
y va á continuar el procedimiento con
tra todos los indiciados. Aquí nos en
contramos con otros absurdos.

Él Licenciado Martínez ha tenido que 
fingir un trámite desconocido, que no 
se registiu en nuestro Código: poner en 
libertad á un detenido inocente, deján
dolo sujeto á las resvUas, es una fór
mula que rechaza la práctica de nuestros 
lWbu:i^es. j  que si el Juez, como antes 
dijimos, lleva á debido e ^ to  el decreto 
de libertad, sin consultarlo á la Corte de 
Apelaciones respectiva, viola el artículo 
938. ^ '

El 915 dice: “ Terminado el sumario, 
se proveerá auto, mandando tomar con
fesión con cargos, y  si el reo ó reos fue
ren menores y el 916:— “ Con
cluida k, confesión, se nombrará defen
sor ó se tendrá por nombrado ai que pro
fu g a  el reo, si éste no quisiere ó no pu-̂  
diere defenderse por sí mtómo &.*,
. Ahora bien: tenemos que concluir, que 

para nuestras leyes procesales, es lo mis
mo mandar tomar confesión con cargos 
á Juai^ criminal, q.ue á Francisco y An
tonio, inocentes: es lo mismo hacer car
gos y reconvenciones á Juan, contra el

i  cual arroja el sumario abimdantes prue- 
! bas de criminalidad, que á Francisco y 
¡ Antonio, contra los cuales no hay sufi
ciente motivo para decretar auto de cár
cel: es lo mismo nombrar defensor á 
Juan ú ordenarle que lo nombre para 

 ̂que lo defienda en el plenario, que nom- 
I brárselo á Francisco y á Antonio que no 
‘ lo necesitan, porque en el sumario no se 
registran indicios de criminalidad con
tra ellos; y es lo mismo formalizar acu
sación á Juan, para quien se pide la im
posición de la pena correspondiente al 

: delito que ha cometido, que á Francisco 
I y á Antonio contra quienes el acusador 
i  nada tiene que decir porque son inocen- 
I tes.

Además de lo expuesto, ocurre una di
ficultad al Juez. Habiendo puesto en li- 

I bertad á Francisco y á Antonio, el abo-
• ̂ d o  que les formuló el escrito en virtud 
del cual la obtuvieron, les aconsejó que 
no fueran al llamamiento que les hicit^  
el Juez, ó que se fueran a otro pueblo 
para evitarlo, y por ésta razón no ha po
dido tomarles su confesión con caicos. 
Desearíamos saber de que apremios se 
serviría el Juez para hacerlos U^;ar al 
Juzg^O'Y poder practicar aquel trámi
te, sin el cual sería nulo el procedi
miento.

Séanos permitido consimar los pasa
jes más imx)ortantes qu® Bon José Ber
nardo Lira, en su ‘Prontuario de los 
Juicios,”  consagra al tráznite de la con
fesión con cargos para evidenciar e- 
rrónea interpretación que se da al artí
culo 95o.

“ La confesión es, se^n  lo dicho, un 
trámite muy distinto de la declaración 
indagatoria, bien que una y  otra tienen 
por objeto obtener del reo mismo las 
pruebas de su delito. La declaración in
dagatoria, dice I^riche, se dirige á in 
dagar ó inquirir el delito y el delincuen
te, con inafía y  cautela; la confalón tie 
ne por objeto hacer al presunto reo los 
cargos y reconvenciones que del sumario 
resulten contra él: en la primera, se con
sidera ai presunto reo, no precisamente 
como reo, sino como testigo citado por 
los hechos ó por las personas, como tes
tigo presencié ó con conocimiento exac
to de lo acaecido, como testigo sospecho
so á quien debe oírse, pero oírse con pre
vención; y  en la segunda se mira ya de
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frente á iin hombre, contra quien se han 
acumulado indicios de criminalidad, in
dicios que resultan de Ía comprobación 
material del hecho, de las deposiciones 
de testigos y tal vez de su misma decla
ración. indicios, por tanto, que es preciso 
manifestarle para- que queden ó bien des
vanecidos ó bien confirmados con sus 
contestaciones.

“ De Ja diferencia esencial en la natu- 
rale2a ¿e estos dos trámites del juicio se 
derivan consecuencias prácticas para el 
modo de evacuarlos. .Asi, para tomar al 
procesado la declaración indagatoria, no 
es menester que preceda auto especial 
alguno, mientras que para exigirle la 
confesión es indispensable que se le ha
ya encargado reo, es decir, qae el Juez 
haya expedido un auto para que se t«n- 
ga* por reo al individuo contra quien 
aparecen sospechas de criminalidad, 
porque, á diferencia de la declaración in
dagatoria, la confesión sólo puede to
marse al reo. De la misma manera, en 
la declaración indagatoria, no p u^en  ha
cerse al reo cargos directos; en la confe
sión, sí.

“ La-confesión es una de las actuacio
nes principales del juicio criminal, pues 
de ella depende muchas veces el resul
tado de la causa ó, por lo menos, la ver
dadera apreciación de la criminalidad ó 
inocencia del procesado. Por eso no de
be omitirse nunca, aunque haya en el 
proceso pruebas bastantes para estable
cer la existencia del delito y quiénes son. 
sus autores. En la confesión suele ex
poner el reo ios motivos que le impulsaron 
á cometer el delito, y de esta exposición 
resulta no pocas veces agravada, atenua
da ó completamente destruida la crimi
nalidad. del acto.

“ El cargo es la manifestación que ha
ce el Juez al reo de la criminalidad que 
contra él resulta en el sumario» para ex
hortarle á que dé las explicaciones ó dis
culpas que le convengan ó niegue 6 con
fiese el delito que se le imputa. Recon
vención se llama la réplica que hace el 
Juez insistiendo en convencer al proce
sado de su criminalidad é impugnando 
sus contestaciones.

“ La confesión queda siempre abierta, 
como la declaración indagatoria, para 
continuarla cuando convenga por haber-. 
gç olvidado ü omitido alguna pregunta.

cargo ó reconvención importante, ó por 
resultar después algún hecho o circuns
tancia que preste mérito para nuevos 
car^s.

‘^ a i’a concluir lo que nos hemos pro
puesto decir en estelugar acerca de la 
confesión, réstanos sólo encarecer la dig
nidad, la moderación, la veracidad con 
que el Juez debe proceder al hacer caigo 
y reconvenciones al reo. Nunca le es 
permitido olvidar ^ue es ministro de u- 
na ley imparcial y justiciera: nunca, eme 
no le es dado valerse de la mentira ó del 
engaño, ni aun para arrancar la verdad á 
un reo inconfeso y pertinaz.”

En presencia de las razones consigna
das en los párrafos que antojeden. ¿ha- 
bría un Juez quej olvidando los sagra
dos deberes que le imponen la justicia, 
la ley y la civilización, y mostiúndose 
parcial y mentiroso, hiciera cargos y re
convenciones á Francisco y á Antonio, 
que son inocentes?

Los absurdos relacionados, convencen, 
pues, que es indebida la interpretación 
que combatimos, y que no debe tenerse 
como excepción de m regla general el ar
tículo 955.

Vamos á tratar la cuestión, conforme 
al inciso segundo de la regla de Herme
néutica, citada al principio de este es
crito.

Convenimos con el Señor Redactor de 
la “ Revista Judicial,”  que la palabra 
causa se toma en el sentido que le 
los varios autores que cita en su artícu
lo “ Sobreseimiento;”  p^o él debe con
venir con n itr o s  que aquella palabra 
significa, también, controversia, s^ún  
lo establecido en el Diccionario de Don 
Joaquín Escriche y en el artículo S4 de 
la Ley de Organización y Atribuciones 
de los Tribunales; y que, por consiguien
te, es ambigua. Para interpretarla, te
nemos que consultar el espíritu de la ley 
y  armonizar el artículo en cu^tíón, con 
los demás con que pueda relacionarse.

Llamamos la atención de nuestro con
tradictor, sobre qtie dicho artículo no eS' 
tá dividido ni por punto, ni por punto y 
coma; y que en su redacción se encuentra 
la palabra instancia, que, según el Escri
che, es “ el ejercicio de la acción en jui
cio, desde la contestación hasta Íb. sen
tencia definitiva:”  soi>reel artículo 874 
del Código de ProcedimientoSj que dice:
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“no puede establecerse ni seguirse la ac
ción criminal «n los casos en que, con a- 
rreglo á la ley, se haya extinguido la res
ponsabilidad penal;” y sobre los incisos 

3.% 4.®, 5." y 6.® del artículo 9o del 
C ^ g o  Penal, que refieren los casos en 
que tíene lugar la extinción de la res- 
wnsabilidad ;^nal: casos que, ocurrien
do en la práctica, durante la sustancia- 
dón del plenario, dan lu ^ r  á un sobre
seimiento definitivo, lo mismo que lo da
rían ^ abandono de la acusación ó la 
instancia, ó ia muerte del acusador, rela- 
tíonados en el artículo 955.

En el sistema inquisitorial, sobre eí 
cual está calcado nuestro Código de Pro
cedimientos Criminales: en ese siste
ma, en que el acusador tiene amplios 
medios de ataqu^ á su elección, en los 
términos municipales, tres Jueces de 
instruccic«!: el de Paz, Inspector de Po
licía y  Juez de Letras; y cuatro en las 
cabeceras de Bepajtamento: Inspector, 
Juez de Letras y  dos Jueces de Paz; y 
es que el acusado no es oído, «podrá sos
tenerse ^ e  la mente ó espíritu del Le
gislador rué sujetar al inocente no solo 
á las molestias del procedimiento inqui- 
art»iia^ sumario, sino también á las del 
plenario? Esto sería retrogradar á la 
época de la absolución de la instancia, á 
4a de la indefenaón, etc.
• - Hemos consultado las tres ediciones 
M  Febrero, publicadas en los años de 
1637, 1845 y  l8o2, las cuales determinan 
•valias reformas que debían hácerseal 
ástema procesal que hasta entonces re
tía en España, lo zoismo ^ e  las de« e- 
áidones de Procedimientos Civil^ y 
Criminales, por Don Francisco la sí^ s , 
dadas á la luz pública en los años de 
1881 y 1884, que marcan las reformas 
radicales que aquella nación ha hecho 
al procedimiento criminal; y en 
h ^ o s  enconttado tratada la cuestión de 
armonizar el ejercicio simultáneo de los 
i^rechüs, social, de defensa y de acusa-

labra que en Legislación Criminal 
jaronunciado las l^islaciones poátivas, 
es la del Jurado; mas, con esta institu- 
ciíffi se pereigue la v e i^ d  de los hechos,! 
por el convencimiento moral, y no aque
lla armonía.

Tan cieFto es lo que dejamos e^ues-

to, que los autores que escribieron aque
llas obras, hablan frecuentem(ente en fa
vor del acusado, invocando en su alivio 
el derecho de amplia defensa, la absolu
ción y sobreseimiento libres, y el de que 
sea oído en el sumario, y fundando su 
argumentación en los principios genera
les que sirven de base al procedimiento 
criminal. Así es como se explica que 
la España haya consignado en su C ^ i- 
go de Procedimientos, que desde el mo
mento en que se decreta el auto de pro
cesamiento contra una persona, debe no
tificársele, nombrarle abogado que la 
aconseje, instruir las diligencias que pi
da y crea conducentes á su derecho, a- 
sistir á los exámenes periciales, recusar 
perite«, interponer recursos, etc. Mas, 
estas radicales reformas conquistaron él 
principio de i^aldad entre el acusador 
y el acusado, ^n d o en tierra con el sis
tema inquisitorial, en el cual se negaba 
á éste la audiencia .

lío  sabemos ni columbramos de que 
manera, en ese sistema inquisitorial, 
puedan favorecer los principios de la 
ciencia moderna la opinión de nuestro 
contradictor, cuando las reformas con
quistadas por aquellos, hánse ocupado 
exclusivamente de proí^er al acusado y 
de bascar la ver^d por un procedi 
miento más filosófico.

La Comisión Codiñcadoi^ en el infor
me presentado al Poder Ejecutivo, con
signó los siguientes párrafos. Parte 
se^nda: “ La Comisión tomó por mo- 
ddo en esta parte de su trabajo, el Có
digo de Prócedimientos Criminales de 
Guatemala, como el más conforme con 
nuestra ardiguax>ráctUa  ̂ y  más concor
dante con el proyecto del Código Penal.

“La publicidad de las pruebas, salvo 
en la paxte sumaria, la amplitud de la 
defensa y la absolución neta ó la conde 
nación de los' procesados, señalan, sin 
d u ^ , un gran progreso en materia de 
procedimientos criminales, etc.”

Si hemos de procurar -la fiel observan
cia de la ley procesal hondureña, no de
bemos funáaj: nuestras opiniones sobre 
interpretación, en el artículo 47 del Có
digo de Procedimientos Judiciales de 
Gruatemala, porque, como dice el l i 
cenciado Martínez, el 894 de nuestro 
C ^ g o , es una copia desgraciada de a 
quél; y mene« en ías doctrinas de juris
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consultos que han escrito con posterio- j 
ridad á la lecha en que aquel fué publi- j  
cado, y que marcan los últimos progre- j 
sos del Derecho Procesal. Si tal cosa  ̂
sucediera, reinaría la arbitrariedad. i

De suerte que la ambigüedad de la , 
palabra causa, la palabra instancia, las ! 
reglas 23 y 26 del Código Civil, el sis* | 
tema inquisitorial creado en nuestro i  
Código de Procedimientos Criminales, í 
la amplia defensa, la absolución neta, ¡ 
la  publicidad de las pruebas, únicas re- j  
formas hech^ por los codificadores, y i  
los principios de la Filosofía del Dere-1 
cho, prueban, concluyentemente: que en1 
todo sumario instruido p<5r acusación, ! 
delación ó de oficio, que no preste mé
rito para la prisión del indiciado, debe 
sobreseerse; y que la intei^retación da
da aí artículo 955, por las Cortes de A - 
pelaciones de las Secciones de Comaya- 
gua y Teguc^^pa, es la vei*dadera.

Heme« tenido que hacer un estudio 
comparativo en las dos obras de Proce- 
dimientos Civiles y Criminales, por Don 
Francisco Lastres, publicadas en los a- 
ños de 1881 y  1884; la primera faé es
crita con arreglo á la Novísima Ley de 
Enjuiciamiento Civil, compilación cri
minal y  disposiciones vientes hasta a- 
quella fecha, y la segunda, con presen
cia de las Novísimas Leyes de Enjuicia
miento Civil, Criminal y demás dispo
sición^ vigentes hasta la segunda fecha.

Como el Mcenciado Martínez apoya su 
aígumentación en la publicada última
mente, vamc« á copiar los pasajes que 
regislaran las reformas más faascenden- 
tales ^ue la España ha hecho en el pro
cedimiento criminal.

“ En 14 de Septiembre de 1882 se man
dó observar la Hovísima Ley de Enjui
ciamiento Criminal, vigente d^de el 15 
de Octubre. Dicho Código restableció 
el juicio oral en única instancia é intro
dujo otras novedad^ dignas de especial 
mención que indicaremos al tratar el 
asunto en la tercera parte de esta obra.

“ Para la observancia del nuevo Códi
go fué precio hacer las grandes refor- 
jnas en las atribuciones de los Tribuna
les, que constan en la ley adicional á 
la orgánica del Poder Judicial de 14 de 
Octubre de 1882, que creó las audien
cias de lo criminal y suprimió los pro
motores fiscales.

“Los Jueces de Instrucción, antes de 
primera Instancia, se limitarán á poner 
en conocimiento del Fiscal de audiencia á 
cuyo territorio pertenezcan, los hech<  ̂
y los antecedentes que tenga, para que 
éste pueda ejercitar la acción criminal
correspondiente___

“ Una verdad digna de aplauso es la 
creación de los Jueces Instructores tan 
reclamados por la cienda y la opinión 
pública. Su misión principal es formar 
Ictô sumarios, y terminados, pasarlos á 
la audiencia para que, apreciando el de
lito, exija la responsabilidad al delin
cuente ___

“ Por grande que sea la rectitud del 
Juez Instructor, la frialdad con que e- 
jerza sus funciones y el buen deseo dd  
acierto que le anime, será muy difícii 
que conserve, durante la sustanciación 
de la causa, el espíritu tan abstraído de 
todo lo que pasa ante él, q̂ ue no prejuz
gue desde primeras diligencias tal 
vez, la culpabilidad ó la inocencia de
1(^ acusados___

“ Esas mismas ideas se consignan en 
la notable exposición de motivos que 
preceda á la I^y de Enjuiciamiento cri
minal vigente, que atribuye á ¿>s Jue
ces de instrucción el encargo de formar 
Ic  ̂ procesos por delit(*s, cuyo castigo 
está reservado á las audiencias en úni
ca instancia, en juicio oral y público, 
según detallaremos en la tercera, parte
de esta obra___

“ Corresponde á los Jueces de prime
ra Instancia, como de instrucción, en 
materia p ^ ^ ___ 8.® Instruir los suma
rios de los deUfos cometidos dentro su 
demarcación, excepto aquellos cuyo co
nocimiento esté reservado á los Tribu  ̂
nales.

“ Las audiencias de lotíriminal cono
cerán: 1.® De todas las causas por deli
tos cometidos dentro de su territorio, de 
que no corresponda entender al Supremo 
ó Audiencias territoriales.

“ lá- creación dd  ministerio público es 
una necesidad para los gobiernos repre
sentativos. Separados los Poderes Jti- 
dlcial y  Ejecutivo, no tendría éste cómo 
intervenir direct^nente en la Adminis
tración de Justíci^ y. neceáta, por lo 
tanto, de un funcio^rio encargado de 
llevar la voz del Gobierno y  ha^ir valer 
los derechos del Estado, cuando alguno,
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bien sea corporacion ó particular, trata, 
de violarlos, la ley orgánica manda á los ¡ 
Fiscal^ velar por la observancia de las ■ 
leyes, promover la acción de 1a Justicia ; 
y representar al Gobierno con las reía- : 
ciones del Poder Judicial.

“ Corresponde al Ministerio Fiscal-----i
7.® Promover la formación de las can-, 
sas criminales ejercitando la acción pú- ; 
biica, sin más excepción que aquellas 
que, según las leyes, sólo pueden ser pro
movidas á instancia de parte agraciada.

“ Hasta por el modo de concluir, exis
te una marcada diferencia entre los jui
cios civiles y criminales. En los prime
ros, tan pronto como el interés privado ; 
qüeda satisfecho, cesa la intervención ju- i  
dicial,. mientras que en la mayor parte i  
de las causas criminales el del
ofendido no extingue la acción pénala 
que seguirá sosteniéndola el Ministerio 
Publico: en los pleitea cabe que las par
tes, cediendo algo de sus exigencias re- 
c^rocas, lleguen á encontrar una fór- j 
mola de arreglo llam ad transacción; en 
lo criminal no existe este medio de con
cluir las causas, como no sean aquellas 
de carácter privado.

“ Si la ritualidad ea le« procedimien-1 
tos civiles es la mayor garantía que en- j  
eaentran los litigante, mucho más nece
sario es ese orden cuando se trata de co
sas tan importantes como la declaración 
de inoc^cia ó culpabilidad de los acu
sados.

“ El Código fundamental consagra pre
ceptos relatívos á los derechos de 1<  ̂
ciudadanos; pero esas co?iquistas serán 
en la práctica letra rmierta, si el proce-, 
dimiento no garantiza la s^:uridaa indi
vidual y los derechos que corresponden i  
al hombre; la certeza de que el delin- ¡ 
cuente es penado y  que nadie impune
mente falta á la ley sin recibir su digno 
castigo, es la garantía más eficaz de los | 
pueblos. I

“ La nueva ley constituye un progreso i 
de verdadera importancia, y aun -cuan- ; 
do basada en la compilación de 1879 j  
son tan radicales las reformas en eüa in- i  
troducidas, que bien pudiera pasar por ; 
un Código completamente naevo y de | 
carâcter tan liberal y progresivo como el | 
más adelantado de los Codeos de Pro-1 
cedimiento Criminal del continente eu-1 
ropeo. Han c^ado las dos ii^tancías: 1

el procedimiento escrito se convierte en 
oral, las consecuencias del régimen in
quisitivo son sustituidas por ^  sistema 
aciLsatorio, llevado casi hasta el suma
rio, otorgando al procesado garantías 
para su defensa, que denegaban las le
yes antiguas, pues el secreto del suma
rio sólo se mantiene en la medida nece
saria para im p ^ r  que desaparezcan las 
huellas del delito, y se recojan los datos 
que más tarde en amplio, solemne y pú
blico debate, han de depurar la aWsa- 
ción y la defensa, colocadas hoy á igual 
altura ante el Tribunal que debe dictar 
el fallo, como veremos al ocupamos de 
la práctica de las pruebas en el juicio 
oral.

“ Los funcionarios del Ministerio Fis
cal tendrán la obligación de ejercitar, 
con arreglo á las disposiciones de la ley 
todas las acciones penales que conside
ren procedentes, haya ó no acusador 
particular en las causas, menos aquellas 
que el Código Penal reserva exclusiva
mente á la querella privada.

“ La acción penal, por delito ó falta que 
dé lugar al procedimiento de ofido. no 
se extingue por la renuncia de la perso
na ofenmda; pero se extinguen por esta 
causa las que nacen de delito ó f^ ta  que 
no puedan ser perseguidos sino á instan 
cia de p a ^ , y las civiles, cualquiera que 
sea el delito ó felta de que procedan.

“ Xa acción civil ha de entablarse jun
tamente con la penal por el Ministerio 
Fiscal, haya ó no en el proceso acusador 
particuiar; pero si el ofendido renxmcia- 
re expresamente su derecho de restitu
ción, reparación ó indemnización, el Mi
nisterio ílscaJ se limitará á pedir el cas
tigo de los culpables.

“ En el acto de recibir declaración al 
ofendido, que tuviese la capacidad legal 
necesaria, se le instruirá del derecho que 
le asiste para mostraree parte en ^  pro
e jo  y renunciar ó no á la restitución de 
la cosa,, reparación del daño é indemni
zación del perjuicio causado por el he
cho punible.

“ Los perjudicados por un delito ó fal
ta que no hubiesen renunciado su dere
cho, podrán mostrarse en la causa, si lo 
hiciera antes del trámite de calificación 
del delito, y  ejercitar las acciones <ávi- 
les y  penales que proceden, ó solamente 
unas ú otras, según Ies conviniere, sin
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•*E1 querellante podi*á. en cualquier 
tiempo, bajo su i*esponsabilidad, apar
tarse de la querella.

‘ 'Cada delito de que conociere la au
toridad judicial, será objeto de un suma
rio. Las diligencias de un sumario se
rán secretas, hasta que se abra el juicio

que indicare-

que por ello se retroceda en el curso de 
las actuaciones. Aun cuando los perju
dicados no se rauestren part« en la cau
sa, no por esto se entiende que renun
cian al derecho de restitución, repara
ción ó indemnización, que á su favor 
puede acordarse en sentencia firme, sien
do menester que la renuncia de este de- i  oral con las excepciones 
recho se-haga en su caso de una manera mos oportunamente, 
expresa y terminante. “ La formación del sumario correspon-

“La acción penal se extingue por la de, bajo la inspección del Ministerio Fis- 
muerte del culpable; pero, en este caso,. cal, á los Jueces de instrucción, 
subsiste la civil contra sus herederos _y ‘ *E1 Juez que instruye el sumario prac- 
causa-habientes, que sólo podrá ejercí-; ticará las düiírencias que le propusiere 
tarse ante la juridicción y por la vía de el Ministerio Fiscal ó el <juerellante, ex- 
lo civil. cepto las que considere innecesarias, jv

‘•Los procesados deberán ser represen- contra la negativa, procederá el recureb" 
tados por procurador y defendidos por de apelación, que será admitido en un 
letrado, que pueden nombrar desde que solo efecto, y sin perjuicio de reprodu- 
se les n o^q u e el auto de procesamien- i cir las diligencias como prueba, cuando 
to; si no los nombraren por sí mismos, ó i llegue el momento oportuno en el juicio 
no tubieren actitud legal para verificar-; oral. El querellante podrá intervenir en 
lo, se les designará de oficio cuando loj todas las mlígencias del sumario; sin em- 
neceátaren. ¡ ba^o, si el delito iuere público, podrá

*‘Constituyen el sumario todas las ac-¡el «Juez de instrucción declarar, á pro- 
tuaciones judiciales practicadas para a- - puesta del Éiscal ó de oficio, secreto el 
verignar y hacer conster la perpetración j  sumario aun para el querel^nte. 
de los delito^ con las circunsteacias que i “ El Jura instructor podrá autorizar al 
pu^an influir en su calificación, y quie-! procesado ó procesados para que tomen 
nes hubieren sido los delincuente ase- conocimiento de las actuaciones y diU- 
giirando sns personas y  su responsabili- gencias sumarias, cuando se relacionen 
dad pecunaria, diligencias que exigen j con cualquier derecho que intenten ejer- 
mucho cuidado, porque si una causa se i  citar, siempre que dicha autorización no 
instruye mal, es muy difícil conseguir i perjudique á los fin^ del sumario. Si 
un i*^uitado i>ositivo. i  este se prolongase más de dos m es^  á

“ Las causas criminales por delitos pú- contar desde ^  auto en que se declare el 
blicos principiarán de oficio, por las no- procedimiento de determinada ó deter- 
ticias que llenen  ai Juez, ó por la de- í  Tninada.ct personas, podrán estas preten- 
nuncia que luciere cualquier persona se- ■ der del Juez instructor, que les dé vista 
gúa diremos más adelante. Los proce-de lo actuado, á fin de-instar su más 
sos por dehtos de carácter privado, no pronta terminación, á lo que deberá ac-
podrán principiar más que por querella 
del agraviado, ó de quien tenga su legí
tima representación-----

“ Todo el que presenciare la perpetra-

ceder la mencionada autoridad judicial^ 
en cuanto no lo considere peligroso para 
el éxito de las investigación^ sumaria
les. Conüa el auto den^atorío en uno

ción de cualquier delito público, estará i y otro caso, sólo procederá el recurso de 
(¿>ligado á ponerlo en conocimiento del i queja ante el Tribunal superior compe- 
Juez ó Fiscal más próximo al sitio en ¡tente, disposición que es tma verdadera 
que se hallare. : gaxa-ntía para ios procesados, que en la

“ Todos los españoles, hayan sido ó no i antigua ley carecían de ese importante 
ofendidos por el delito, pueden quere  ̂ derecho.
Uar^ ejercitando la acción popular. “Desde que resultaren indicios racio-‘

’ “  - - a a l^  ¿0  criminalidad contra una perso
na. se dictará auto, declarándola proce- ‘ 
sada, y  ordenando se entiendan con ella

“ El español querellante prestará la 
fianza que el Juez señale, para respon
der de las resultas del juicio, excepto 
cuando sea el ofendido y sus herederos, las obfìgaciones que ordenti la ley. El
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nuevo Código, inspirándose en el sagra
do respeto que merece la defensa, auto
riza al procesado, î ara que, desde el mo
mento que lo sea, pueda aconsejarse de 
letrado, mientras no estuviere incomu- 
ni<¿do, y valerse de él, bien para instar 
la pronta terminación del snmario, bien 
para solicitar la práctica de diligencias 
que le interesen, y  para formular preten
siones que afecten á su situación; en el 
)rimer caso, podrá recurrir en queja á 
a audiencia, y en los otros dos apelar 

para ante la misma, si el Juez instructor 
no accediese á sus deseos. Estas apela
ciones no serán admisibles más que en un 
sólo efecto.

“ Las preguntas que se les llagan á los 
procesados en todas las declaraciones 
que hayan de prestar, se dirigían á la 
averi^ación de los hechos y á la parti
cipación en ellos y de las demás pereo- 
aas que hubiesen contribuídoá ejecutar
los, debiendo las preguntas ser directas, 
sin que por ningún concepto puedan ha
cérsele de un modo capcioso ó sujestivo, 
y  sin que ̂ amás pueda empleáis con le« 
prcKJesados género alguno de coacción 
'Ó amenaza.

“'Se les permitirá manifestar cuanto 
tengan por conveniente para su exculpa
ción ó para la explicación de los hachos, 
evacuándose con urgencia las citas que 
hiciere y  las demás diligencias que pro- 
p^ere, si el Juez las eslima conducentes 
í»ra la comprobación de sus manifesta
ciones. En ningún caso podrán hacerse al 
procesado cargos ni reconvenciones, ni 
se leerá parte alguna del sumario, más j  
que sus declaraciones anteiróres si ío pi~ | 
diere, á no ser ^ue el Juez hubiese au>' 
t<HÍzado la publicidad de aquél en todo 
ó en parte.
. “Hecho el nombramiento de peritos, 
se pondrá en conocimiento de las partes 
para que puedan recusarlas por una de 
estas causas: parentezco, inter^ en la 
causa, amistad ó enemistad, y la recusa
ción deberá l¿cerse por escrito antes de 
«mpezar la diligencia pericial.

“ Las partes que asistieren á las opera
ciones ó reconocimientos, podrán hacer 
á los perite>s las observaciones que esti
maren convenientes, terminado lo cual, 
podrán retirarse 1<» peritos para delibe
rar y redactar las conclusiones.

“ La prisión solo durará mientras sub-

sistan los motivos que la hayan ocasio
nado; y el detenido ó preso, será puesto 
en hbertad en cualquier estado de la 
causa en que se acredite su inocencia.

‘ ‘Las diligencias de prisión y libertad 
provisionales y fianza-, se tramitarán en 
pieza separada. Los autos que á eUa se 
refieran, serán reformables de oficio 6  á 
instanci|t de parte, durante todo el curso 
de la causa, y  en su consecuencia el pro
cesado podrá ser preso y puesto en liber
tad cuantas veces sea procedente.

“Cuando del sumario resultaren indi- 
I cios de criminalidad contra alguna per
sona, se mandará por el Juez que preste 
fianza bastante para segurar las respon
sabilidades pecuniarias que, en definiti
va, puedan declarare procedentes, de
cretándose, en el mismo auto, el embargo 
de bienes suficiéntes para cubrir dichas 

i  responsabilidades, si no prestase la 
fianza.

“ Según el reglamento provisional pa
ra la administración de justicia, conclui
do el sumario, se entre^ba la causa al 
Fiscal y  al acusador privado para que se 
formalizaran sus acusaciones y propu
sieran, por medio de otros 5te5,*la prue
ba que les conviniera; de dicho e^rito 
se daba traslado á la defensa de los reos 
que también presentaba el suyo, y por 
otros s í^  articulaba la prueba de descar
go: es decir, gúe se acusaba y defendía 
tempre en hipótesis,, y el resultado de 
la prueba, sólo podía utilizarse para el 
acto de la vista. La ley de 18 de Junio 
de 1S70, reproducida en la compilación 
y d^>ués en lá ley de enjuiciamiento, 
estableció el trámite de calificación del 
delito y colocó el procedimiento crimi
nal en un terreno más justo y lógico,

.̂ MK/C4l te y
de conocer el resoltado de las pruebas.

“ Practicadas las diligeadas decreta
das de oficio ó á instancia de parte,'si el 
Juez instructor considerase terminado 
d  sumario, lo acordará así, mandando 
remitir los autos y piezas de convicción 
al Tribunal competente para conocer del 
delito. El auto declamando concluso el 
sumario, se notificará ài Ministerio Fis
cal, si hubiese intervenido, y  á todos los 
que hayaai ádo parte en el proceso, em
plazándoles para que comparezcan ante 
k  audienda r^pectáva en el término de
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diez días, ó de quince si el emplazamien
to fu«=‘se ante ^  Supremo. Si el Juez 
creyese que el heclio perseguido era fal
ta, remitirá la causa al Juez municipal 
que corresponda.

“ Recibidos los autos en ei Tribunal 
que deba conocer del delito, se comuni
carán paxa instrucción al Fiscal, si este 
debiere intervenir, y después al  ̂quere
llante si se hubiere presentado. '".AJ de
volverlas expresarán por escrito su con
formidad con el sumario, ó pedirán, por 
el contrario, qne se practiquen las dili
gencias que consideren necesarias; y  el 
Tribunal, previo informe del ponente, 
dictará aato confirmando ó revocando el 
del Juez de instrucción.

“ Si lo revocare, mandará devolverei 
proceso al Juez para que practique las 
diligencias acoradas: silo  confirmare, 
mandará el Tribunal se abra el juicio o- 
ral ó sobreseerá la causa.

“ Definen los autores el sobreseimiento: 
cesación definitiva ó provisional de las 
diligencias promovidas en la averiguación 
de un delito y de sus autores.

“ El objeto del sobreseimiento es evitar 
la aglomeración de diligencias poco úti
les, y  dispendiosas, ahorrando molestias 
indebidas á los procesados cuya inocen
cia aparece desde lu ^o , y los gastos con
siguientes á éstos y á los demás que inter
vengan en el proceso; ocupándonos en 
este lugar del sobreseimiento porque es 
uno de los modos de evitar que se abra el 
juicio oral.

“ El sobreseimiento puede ser libre ó 
provisional, total ó p ^ ia l; si fuese par
cial, se mandara abrir el juicio oral res
pecto de los procesados á quienes no fa
vorezca; si fuese total, se mandará ar
chivar la causa y  piezas de convicción 
que no tengan dueño c<mocido.

“ Procederá el procedimiento libre: 1.® 
Cuando no fi-sñstem indidos racionaJes de 
haber perpetrado el hecho que hubiese 
dado motivo á la formación de la causa: 
2.® Ciaando el hecho no sea constitutívo 
del delito; y  3.® Cuando aparezcan e x ^ -  
t(» de responsabiÚdad cariminal los pro  ̂
cesados como autores, cómplices ó encu
bridores. En los casos 1." y  2.% podrá 
declararse, al decretar el sobreseimiento, 
que la formación de la causa ik> perjudi
ca á la reputación de los procesad<M, y, á 
instancia del procesado, reservarse á és-

: te su derecho para perse^ir al querellan
te como calumniador. En el caso 3.° se 

i  limitai’á el sobreseimiento á los autores,
' cómplices ó encubridores que ai>arezcan 
indudablemente exentos de responsabi- 

; lidad criminal, continuándose la causa,
! respecto á los demás que no se hallen en 
igual caso.

“Procederá el sobreseimiento provisio- 
iUal: 1.% cuando no resulte debidamente 
i  justificada la perpetración del delito que 
i  haya dado motivo á la formación de la 
í  causa: 2.®, cuando resulte del sumario 
i  haberse cometido un delito y  no haber 
i  ya motivos suficientes para acusar á de- 
' terminada ó determinadas personas co
mo autores, cómplices ó encubridores.

“ Cuando el Ministerio Fiscal pi<^ el 
sobreseimiento de conformidad con lo 
dj^uesto, y  nose hubiere presentado en 
la caiisa quereUanie particular dispues
to á sostener la aciùsaciòn, podrá el Tri- • 
bunal acordar que se haga saber la pre
tensión del Ministerio Fiscal á los intere
sados en el ejercicio de la acción penal, 
para que dentro del término prudencial 
que se les señale, comparezcan á defen
der SQ acción si lo consider^ oportuno^ 
si no comparecieren en el término fija
do, el Tribunal accadará el sobresdmien- 
to solicitado por el Ministerio Fiscal. (1)

“Cuando el Tribunal conceptúe impro
cedente la petición del Mnisterio Fiscal 
re¿tivaal sobreseimiento, y no hubiera 
querédaT^ particular qu  ̂ sosiega  le 
acción, antes de acceder à  sobreseimien
to podrá determinar que se remita la  
causa al Fiscal de laaudi^cia territo- 
r¿il respectiva, si se sigue en una au- 
dienda de lo criminal, ó al del Supremo, 
si se sustancia ante una audiencia terri!- 
torial, para que, con conocimiento de su 
resultado, resuelvan uno ú otro funcio
nario si procede ó no sostener la acu
sación.

“Si se presentare querellante particular 
á sostener la acción o cuando el Ministe
rio Fiscal opine que proceda la apertu
ra del juicio oral, podrá el Tribunal, eso 
no obstante, acordé el sobreseimiento si 
asi lo estima iax)cedente por no consti-

(1) Si el Señor Lkeociadd Boa Carlos KesxbreSo. 
lee atestameste las palabras que sos hemos tomado 
la libertad de subrayar, ¿no conveadrá en que está é! 
combatiendo sus propias opiniones y defendiendo las 
nuestras? (L. K.)
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tiiir àdito el hecho perseguid/}^ pero en 
maiquier otro caso no podrá prescindir 
de la apertura del juicio.

“ Sentado queda que en el jmcio oral 
y público es donde ha de desarrollarse 
con amplitud la prueba, donde las par
tes deben hacer valer en igualdad de con
diciones los elementos de cargo y de des
caigo, y donde los Magistrados han de 
formar'su convicción para pronunciar su 
veredicto, con abstracción de la parte 
del sumario  ̂ susceptible de ser reprodu
cida en el juicio.

“ No se olvide que el sumario es sólo 
preparación del juicio, y que aun cuan
do el hecho se consideré probado por la 
instrucción, no se condenará más que 
por las pruebas propuestas y practicadas 
en el juicio oral, para el que podrán re
producirse las diligencias sumariales que 
convengan, único modo de que puedan 
ser apreciados en la sentencia, y  consig
nada en la teoría; veamos lo que dispone 
el Cód^o Procesal sobre el asunto, me
dios de prueba que puedan utilizarse y 
manera de ejecutarlos.

“Habrá lugar al recuiso de casación 
por infracción de ley, cuando ésta se hu
biere infringido en las resoluciones si
le n te s  de las audiencias..........é.® En
fos autos- de sobreseimiento.

“Se entenderá que ha sido infringida 
la ley en los autos de sobreseimiento y  
no admisión de querella y  en los dene
gatorios del recurso de quej^ cuando se, 
funden en no constituir delltx^ ó faltas 
los hechos que los mismos refieran, sién
dolo por su naturaleza, sin que circuns
tancias ^steriores impidaa-penarlos.”

Al presente trabajo, suplicamos al 
ñor Eedactor de la “ Revista Judiciaí,’  ̂
nos perdone el hacinamiento de tantas 
d^trinas que textuábnente hem<  ̂ co
rnado. A  ello nos hemos visto obliga
dos, no sólo por las opiniones que profe
samos de que en la ciencia de interpre- 
fer 1̂  leyes, hacen luz los jurisconsul
tos de las naciones de donde éste« se han 
emitido, y  de las en donde han sido 
adoptadas, sino, también, el 'conside^  
que nueáferos argados quizá no tienen 
aquellas obras, y sin l^flos no podrán 
formarse opinión.

Tegucigalpa, 13 de Diciembre de 1889.
Ca jil o s  M e m b e e ñ o .

C o íte  d e  A p e la c io n e s  d e  l o  C iv il
r>£ L  S E C C rO X  D E  TEG CC röA LP.-V

El protesto de una letra de cambio lieciio en el exte
rior debe estar legalizado, para que iirta los fec- 
tos legales, en la forma que establece el rticulo 
2SS del Códiíjo de Procedimientos.

Corte de Apelaciones de lo Civil.—Te
gucigalpa, cinco de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

Vistos por apelación los autos creados 
á virtud de demanda establecida por el 
representante de Don José Rossner con
tra Don Geo. Bernhard.

Resulta: que el veintisiete de Agosto 
del corriente año, el Licenciado Don 
Adán Coello, con poder de dicho Señor 
Rögner, se presentó ante el Juez de Le
tras de lo Civil, demandando al Señor 
Bernhard el pago de dos mil ciento vein
tinueve pesos caice centavos, ^ r  valor, 
premio, diferencia de cambio, intereses.
telegramas y  gasten de protesto de una 
letra de cambio por mil doscientos diez 
y nueve pesos cincuenta y un centavos 
oro, girada sobre New York y á cargo 
de Mr. Greoi^ P. Bingham, cuya letra 
fué endosada al Señor Róssner por el 
demandado.

Resulta: que el Señor Bdssner, ásu  
v ^  endosó didia letra á los Señores 
I^ m a n  y Kemp de aquella plaza, para 
su presentación y  cobro;' y no habiendo 
sido cuHerta á su vencimiento, fué pro
testada por falta de pago y  devuelta al 
Señor R^sner ^  la  l^am ación corres
pondiente del protesto.

R ^ulta: que para llen^ dicha forma
lidad, se ocurrió al Cónsul americano, 
residente en esta Capital, quieai autori
zó la firma del Notario J. G. Baldwen, 
dando fe de ser auténtica, y  que en la
época en que dicho Ñotario practicó el 
protesto, ejercía las funciones de su 
caigo.

Resulta: que por sentencia de veinte 
de Agosto próximo pasado, eZ Juez de 
Letras absolvió de la demanda al Señor 
Bernhard, fundándose en que, habiendo 
el Señor R¿)ssner traspasado sus dere- 
chctó á los Señores y  Kemp, y
no constando que haya reembolsado á 
éstos el importe y  g a s ^  de la letra pro
testad, carece de acción propia p^ia
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incoar el reclamo, y <5̂ue para obrar en 
nombre de los cesionarios, debió le ^ li- 
zar en debida forma su representación.

Resulta: que contra la sentencia refe
rida, el representante del Señor Róssner 
interpuso apelación, y el recurso se ha 

.sustanciado con arreglo á derecho.
Considerando: que el protesto de una 

letra de cambio reviste el carácter de 
ir^trumento público, y que para que 
súrta sujs efectos en esto República, 
cuando ha sido practicado fuera de ella, 
debe reunir en si mismo, las condiciones 
que la ley ha prescrito para su legali
zación.

Considerando: que conforme al artí
culo 288 del Código de Procedimientos, 
está legalizado un instrumento público 
cuando lleva:—1.° El atestado de un 
Agente IMplomático 6 Consular hondu- 
reño, ó en su defecto, el del Agente Di
plomático ó consular de una nación ami
ga, que acredite la verdad de las firmas 
puestas en él, y el carácter público de 
las personas que lo han autorizado; y  
2." El atestado del Ministro de Rela
ciones Exteriores de la República, <^e 
acredite, igualmente, la veraad de la & - 
ma, y ¿1 carácter público del funciona
rio hondureño ó del que haga sus veces.

Considerando: que existiendo en íTew 
York, A g ^ te  Ck>nsular hondnreño, á 
quien correspondía autorizar el protesto 
de que se ha hecho mención, la autenti
cidad hecha aquí sobre este instrumento 
por el Cónsul americano, calece de valor, 
ya porque según lo dispuesto por el ci
tado aiüculo, sólo en defecto de aquel 
puede suplirse esta formalidad por un 
Agente Consular de nnq. nación amiga, 
como porque es indispensable, para tal 
efecto que éste reada en el país donde el 
instrumento ha sido autori^do, á fín de 
que pueda acreditar la  verdad de la fir
ma puesta en él, y el carácter pübhco 
del Jíotario que lo autoriza.

Considerando: que no surtiendo efec
to a^uno el prot^to de la letra por fal
ta de legalización, no debe entrarse á co
nocer de las cuestiones de fondo, que se 
derivan de ese instrumento.

•Por tanto: la Corte de Apelaciones de 
lo Civil, por unanimidad, apoyándose eñ 
los fundamentos expuestos, y  haciendo 
aplicación de los artículos 2.% 701, 733, 
Código de Comercio; 21,1.655, 1.657, Có-

■digo Civil; 28S, Código de Procedimien- 
: t^ , y 57 de la Ijey Orgánica de Tribuna- 
 ̂les, confirma la sentencia apelada, en 
¡ cuanto absuelve de la demanda al Señor 
! Bemhard, reformándola, respecto á la 
; especial condenación de costas, por no 
proceder en concepto del Tribuna}.—De
vuélvanse los ant^edentes como corres
ponde.—Notifíquese.—Ariza.—  Saenz.-— 
Mídence.—Juan E. Orellana, Srio.

H ECH OS D IV E R SO S.

Bibliotecas de los tribunales.—El 
Poder Ejecutivo, en el deseo de no omi-, 
tir medio alguno que tienda á conseguir 
la administración recta y cimiplida de 
Justída, ha acordado la ftmdación de 
bibliotecas juridicas de la Corte Supre
ma, Cortes de Apelacic«aes y Juzgados 
de Letras de la Sepública.

Dichas bibliotecas contendrán en pri
mer término, las leyes y obras de que se 
origina el derecho escrito hondureño, 
así como todas las demás que se cre% 
son más necesarias para conseguir los im
portantes fines (jue m oti^^ el acuerdo.

El Señor lácenckdo Don Alberto. 
Membreño, Magistrado del Supremo 
Tribunal, queda encarado p a^  estable-: 
cer, de acuerdo con el ̂ ñ o r  Ministro dél 
Ramo, las ex^a:^adas bibliotecas á la 
mayor brevedad posible.

Muy digna, de aplauso nos parece la 
providencia de que damos cuenta, y ^  
extremo acertada la elección que se ba 
hecho en el Licenciad.o Membreño, que 
por sus ctHiocimieutos profesionales, la 
boriosidad y honradez, es no obstante, 
su'̂ juventud, uno de los abogados que 
más honran el foro hondureño.

‘ ‘La  Revista Judicial de Boootá.”  ̂
—^Agradecemos al Doctor Don I¿lx)rio 
D. Cantillo, distinguido abordo co
lombiano, la c<^ección que se ha servido 
obsequiamos del importante periódico 
que dirige y edita desde ha diez años en 
Bogotá, con el nombre de “ Revista Ju
dicial.”
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